
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0348/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Páginc SUAC 26062534054-37 
Calle Canario SIN, l'::,q. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: f55 52í'6 Gí'OO exr 71501 

11. Con fecha 06 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0825/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 06 de agosto de 2025, siendo las 10:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mariela Linares Montelongo ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2606253405437 y Llm2500099, 
donde solicita la valoración de árboles ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOUClTANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 

REFERENCJA 

Mariela linares 
Montelong 
06 de agosto de 2025 

FOUO; SUAC- 2606253405437 
. Um2500099 

IGm1III 
j UBICACION 
[ Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0825/2025 

ANTECEDENTES Poda de arbol de alto riesgo patr.a mi casa(sic) 
Con base en los articulas 75 numeral V <le la Ley Orgánica de las Alca lói as; A.rt lculos 1 06, , 08, 109, 11 O, 111 y 112 de ta Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se ernita el siquierue: 
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Presenta ramas muertas del 
25%, ccmrafuertes, se aprecia, 
mcércaqc del género 
(C/adocotea sp) nivel dos en su 
copa, Se recomiendo poda de 
limpieza conforme al numeral 
6.4.2.1,1,. LIMPIEZA DE COPA 

Presenta ramas muertes del 
25%, contrafuertes, labios 
campa rtimented os, 
desprendimiento de corteza, 
rama primaria des,gajada, 

j bifurcado y reprimido en 
cemento. Se recomiendo poda 
de 1¡mpieza conforme al 
numeral 6.4.2.1.1. LJMPIEZA ! 
DE COPA 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Co ·- 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·1 ·. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0825/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vía Púbtica 

FOLIO: SUAC-2606253405437 
Um2500O99 

HORA: 10:30 

g p 

Eliminado el dornicil¡o 

- - -- -- --------- 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

. Mariela tínares 
Montelong 

1--- F- E_C_H_A_ ; ----+--06- dé agosto dew2025 
DIRECCION: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgát11ca de las Alca Id las; Artículos 106, 108, 109, 110, 11 'I y 1 '12 de la Loy 
Ambiental <le la Cludad de Méxíco y demás relativos de la Norma Amblental para el Distrito Fedoml NAOF-001-RNAT-2015,, se emite el 
siquiente: 
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ro ?.i '11 o Se encuentra muerto en pie. Se 1ií f2 o cr, :E m 
;:J e.,) t:· (1) o: recomienda el manejo de 4 [J 6 15 ª· � ::i e:: B � "1J E et derribo conforme al numeral 
ir., ¿:· lO .s w 7,4.1,1, "Muertos en pie" . (O <11 o l=. 

Se aprecia observar 

g. � cootraruertes, desmoches, o labios comoerurnerüados. ro (,) 

� 
"· � chupones. ramas muertas o e l1l 

'O) i <I) o menos del 25%, se observa t: ¡i] E :g. .!ll � muérdago del gónoro (IJ Eí -� .E O) .o w (C/aoocolea sp) nivel 2 en su ::i :::J ,- ll) 
3 o 8 26 7 {)) {)) N :::J e: nerldas mecánicas e ;e "e E � copa, e-n ru l.f) - 00 ! l\l E :J corteza: presenta un desmoche o ,i;; 

UJ arriba de la horcadura, brotes e TI 
'ü 1/) Q) o eptcormtcos. Se recomiendo :::J Cl <t: (/'J e o poda de tímpleza conforme al w o numeral 6.4.2.1, 1. LIMPIEZA o. 

DE COPA -- --· 
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OE L,\ FUNDACIÓN PE 
TENOCHTITLAN 

Se encuentra muerto en pie. Se 
recornlenna el manejo de 
derílbo conforme al numeral 
7.4.1.1. "Muertos en pie". 
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SUAC 2606253405437 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F'. o·t ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 5ti 527(3 6700 EXT. 1!50'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\PIJ"Al. DE l.A THAM�;fOl�MACIÓN 

1 A.o t(�����H 
1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d orrucil¡o 

· SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 

REFERENCIA 

Mariela Linares 
Montelong 
06 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC· 2605253405437 
Um2500099 
10:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DÍCTAMEN 
NO. 

l 0825/2025 
t 
1 

ANTECEDENTES Poda de arbol ce alto nesgo patra mi casatslc) 
Con base en tos artícuos 75 numeral V de la ley Organlca de las Alca Id las; Articu!Ós 106, 108, 109. 11 O, 111 y 112 de la ley 
Amblental de la Ciudad de México y demás relativos de !a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·OOí-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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se encuentra muerto en pie, Se 
reccmienoa el manejo de 
derribo conforme al numeral 
7.4.1, 1- •Muertos en pie". 

Se encuentra muerto en pie. Se 
recomienda el manejo de ' 
derribo conforme al numeral 
7.4.1.1, "Muerto,s en pie". 
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Alcald'r.i Alvaro Obregón. se yerguen tres arboles comúnmente conocido corno Acacia 
azul (ACfCia saligna); Capuür, (PrunfJs s�ró/i11a); Encino {Quercus sp._), dada las dadas las característícas fis1c.as y sanitarias que presenta se 
recornlanda el manejo de poda conforme a! numeral 6-4.2.1. 1. UMPIEZA DE COPA 'La limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas. aglomeradas, débilmente unidas y oe bajo vigor, ademas de liberar ramas que presenten plantas oarásüas, epiñtas y airas 
plantas ajenas al árbol, Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambras, cables, clavos. 
anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol", para el segu"do arbol descrito en el recuadro de arrlba" 

Segunda. Fuera de! domicilio ublcaco en el 

manejo de derribo conforme al 
numeral 7.4.1.1. "Muertos en pie". 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, C<ril. follf2ca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 ,11! � - ¡ : � - 2025 �-K I i .. Mude _¡ti•'(, ,¡;}!,C Ln Mujer 

,1;.,;;;J.n ,';)J;¡J[¡ Indígena 

� 
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m. LA fUNUACrON m: 
TISNOCll'l'ITLAN 

 Alcaldía Alvaro Obregón, se yerguen cuatro arboles comúnmente conocido como Acacia 
negra (Acacia melanoxylon), daca las dadas las características ffsi s y sanitarias que presenta se recomienda e! 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

soucrr ANTE: Mariela linares 
Montelong 

FOLIO: SUAC· 2606253405437 
Um2500O99 

UBICACI N 
vía Pública 

0825/2025 DICTAMEN 
NO. 

) 

10:30 

g r 

HORA: 
' 

' Eliminado el dornic¡l¡o 

. - - -- ANn:CE.DENTES 
REFER.ENClA 

FECHA: 06 de agosto de 2025 
f----�---------4 

DIRECCI N: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de lu Ley OJ'Qanica de las Alcaldlas; Articulas 106, 108, ·109, 110, 11 ·1 y 112 de la Ley 
A!llbiental ele la Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001•RNAr-2D15, se emite el 
slqulenle: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lntormacíón venida a este dictamen ests redactada a rni le<1l saber y entender, y es 
válida mientras s0 marnenqen las condiolonea en las que se evaluaron los árboles y conforme a! a11ículo 40 de la Ley Ambiental de 
lo Ciudad de Méxloo. 

Dictamino 
(4t=c Ar/,. r k\,�G t..t;Jc�c 

Blol. Flavla Vtoletn l.ópoz Agullar 
(No, do Acroclitación SEDEMA 414) 

SUAC 26062.53405437 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·1so, Ciudad de México. 
Teléfono: es 527(3 6700 EXT. 750'1 MAi · � ·· 20 5 � \ .¡,, N\adtl , !t•�r: ,t� .'., La Mujer ,\:]rt '!:Jifh lntlfgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FOUO: UBICAClON 
Vía Pública 

SOLICITANTE: 

FÉCHA: 

Marl,ela Linares 
Montelong 
06 de agosto de 2025 HORA: 

SUAC- 2606253405437 
Um2500099 

,_.;..,.. __ � __ ......¡... ¡ 
10:30 

0825/2025 DICTAMEN 
NO. Efiminado el dornic¡l¡o 

-- - 

DIRECCION: 

REFERENCIA ---- ANTECEDENTES od a b g p t 
Con base 011 los artlculos 75 numeral V ele la Ley Orgifn1ta=d_e_l_ a_ s_A_ lc- ,a- 1d- l·....:. as-.-A'-r- tic_u_ lo-s- 10_13_ ,_1_0_ 8_ , 1-0-9- , _ 1_10_,_1_1_ 1_y_1_1_2_d_e�l-a_L,_e_y ---, 
Ambiental 00 la Cltrda(f de Mé;�ico y demás refalivos de la Norrna Amblerual para e! Dístriío Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 

r.igulonlc:_�"---·------------------------------------------------' 

SUAC 26062!53405437 
Calle Canario S/l'-1, Esq, Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, CY O'l ·t 50, Ciudad de IVléxico. 
Teléfono 5(i [i276 6700 EXT. 750'1 1 � At · �� ·· 2 . 25 <.. ( ,'t. ., Ai'lod• 

¡I ·. '·,. ... ',·>,' · La Mujer i;::¡n. �J.Íb lndlgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: r11tariela Unares FOLIO: 
Montelong 

1 , SUAC- 2606253405437 
Llm25DD099 
10:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0825/2025 
Eliminado el domicilio 

REFERENCIA 

FECHA: 06 de agosto de 2025 , f-----�--- D IR E C C ION: 

ANTECEDENTES Poda de arbol de alto riesgo paíra mi casatsíc) 
Con base en los artículos 75 numeral V ele [a Ley Orqánlca de. las Aícaldlas: Artículos. 106, 106, 109, 110, 111 y 112. de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

' j •• '. 

Arbol 2 

Á 
SUAC 2606253405437 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 

/ FECHA: 
DIRECCI N: 

REFERENCIA 

Mariefo Lln�ares 
Montelong 
06 de agosto .cJe 2025 HORA: 

SUAC- 2606253,105437 
Llm2500099 
10:30 

. USICACI N 
Vla Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0825/2025 
Eliminado el dornic¡l¡o 

FOLIO: 

-�-�E§C .�E _ _ o_E.,--N_T_E..,,.. s�--------·- g_p_ t ) �-----------1 
Con base en los artículos 75 numeral V d0 la Ley Orgánica dé tas Alcaldlas: Artículos 106, 108, to9, 110, 111 y 112 de la Ley 
/i,rnbiental de la Ciudad do Méxic;o y demás relativos de la Norma Ambienlal para el Dislrito Federal NAPF-00l-HNAT-2015, se emite el 

siguim1t9_ : ��----------� ..... ·---,�---------------------�----' 

SUAC 2606253405437 
Calle Canario S/1\!, Esq. Calle 'IO. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, e P 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: �i5 5276 6700 E)(T. 7501 ,Al ' ?1 ' 

2025 �. 

( 1 ., A/IOck ¡\i•;�(r,, , i?if(.;_ La Mujer 
.l,;;,;;.ln e,....,"' lndlgena 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTl1'LI\N 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLIClT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCtON: 

REFERENClA 
ANTECEDENTE;$ 

Mariela Linares 
Montelong 
06 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

g p 

SUAC- 2606253405437 
Llm250O099 
10:30 

UBfCACION 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0825/2025 
Eliminado el dc rructhn 

1 - 

Con base en las artkulos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Actlculos 106, 108, 109. 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México�, demás relativos de la Norma Ambi-entat para el Oistri1o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emita el 
siguiente: 

� \' ' ::� 
�:..,\il1 

, ; L, 
·,,, 1: ,. 

'>:� ' .. ;., . ·\ > 
'·\:,\ - ' 

•' . ' ... 
" • ' "t.: ?_�·�·. �- � ·.,. ;Al�, .�· 

6253405437 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0825i2025 DICTAMEN 
NO, 

UBICACION 
Vfa Públlca 

SUAC- 260625340�37 
Um2500099 
10:30 

g p 

FOUO: 

HORA: 

Efiminado el dornic¡l¡o 

Mariela linares 
M_�;ntelong . 
06 da agosto de 2025 FECHA: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: 

DIRECCI N: 

Con baso en los a,ticulos 75 numeral V de la L.oy Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 11 ·1 y 1·12 de la lBy 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dístdlo Federal NADF-001-RNAT-2015, se ornile el 
siguiente: 

P ,í g i n a 11 1 14 SUAC 2606253405437 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de IVléxico. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 750·1 MA '' ¡ · � ; 2025 
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1 j'; ·., Moda 
, [�1��1'.:� . ,.,¡;;,�-/., ·. La Mujer 
�11 :r:;� Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

l Mariela Linares 
Montelong 

FOLIO: SUAC- 2606253405437 
Llm25D0099 

ÜBICAClON 
Vía Pública 

DlRECCION! 

REFERENCIA 
Efiminado el dornic¡l¡o 

DICTAMEN 
: NO. 

0825/2025 

ANTECEDENTE$ ! Poda de arbot de alto riesgo patra mi casa(slc) 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Org.inica de las Alc!lldfas; Artículos 106, 108, 109-, 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de Méxlco y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dis!rito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el· 
sigu¡ente: 
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// SUAC 2606253405437 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1-soucrr ANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N: 

REFERENCIA 
ANTl:CEDEÑ-T- ES� 

Mariela Linares 
Montelong 
06 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2606253405437 
Llm2500099 
10:30 

UBICACI N 
Vla Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0825/2025 
Eliminado el dc rrucrho 

g p 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqáníca de las Alcaldlas: Articulas 106, ·108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Chrdad de México y demás relallvos da la Norma Amble11!al para el Dlsüito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

SUAC 2606253405437 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'l O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.F'. o·t ·¡ 50, Ciudad de México 
Teléfono: f:iti 5270 G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES 
con nombre común: Capulin/Prunus serotina, Acacia Azul/Acacia sali Acacia ne ra/Acacia 

Encino/Quercus s ; ue se er uen en 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. AL ANDR ES QUINTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 260625340S437 
Cctlle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 í 50, Ciudad do México. 
Teléfono 55 GnG 6700 l::XT. 7501 
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